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MENDOZA, 16 de abril de 2026

VISTO:

El Expediente N° 35982/2025, donde la Escuela de Agricultura, dependiente de la

Dirección General de Educación Secundaria (DIGES) de la Secretaría Académica del
Rectorado, solicita la autorización para convocar a concurso abierto de evaluación de

antecedentes, entrevista personal y prueba de oposición, para cubrir, con carácter efectivo,
un cargo Categoría 7 (SIETE) -Tramo Inicial - del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y

Servicios Generales del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las
Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por Decreto Nacional Nº 366/2006, para

desempeñar funciones en el citado Establecimiento, y

CONSIDERAND0:

Que el referido concurso se sustanciará en los alcances de la Ordenanza Nº 91/2023-

CS, por la cual se aprobó la "REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONCURSOS PARA
CUBRIR CARGOS VACANTES DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE CUYO", y la Circular N°4/2024 del Rectorado.

Que, mediante Ordenanza Nº 014/2005-CS., el Consejo Superior aprobó la Estructura

Orgánico-Funcional de los Colegios en la cual se encuentran definidas la responsabilidad
primaria y acciones del cargo que se concursa;

Que, en el marco del artículo 6° del Anexo I de la Ord. 91/2023-CS., el Consejo Superior

de la Universidad dictó la Resolución N° 133/2026-CS., por la cual autoriza al Comité de

Educación Secundaria a convocar a concurso ABIERTO DE EVALUACIÓN DE
ANTECEDENTES, ENTREVISTA PERSONAL Y PRUEBA DE OPOSICIÓN para cubrir, con

carácter efectivo, un Cargo Categoría SIETE (07) - del Tramo Inicial - del Convenio Colectivo

de Trabajo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales,
homologado por Decreto Nacional N° 366/2006, para desempeñar funciones en la Escuela

Agricultura, dependiente en la Dirección General de Educación Secundaria (DIGES), de la

Secretaría Académica del Rectorado de la Universidad Nacional de Cuyo;

Que por Circular N° 04/2024 del Rectorado se establece el procedimiento
administrativo para dichos concursos y sus correspondientes anexos;

Por ello, atento a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones establecidas en el
Artículo 6º del Anexo de I de la Ordenanza N° 91/2023-CS.;

EL COMITÉ DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convocar a CONCURSO ABIERTO DE EVALUACIÓN DE

ANTECEDENTES, ENTREVISTA PERSONAL Y PRUEBA DE OPOSICIÓN, para cubrir,
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con carácter efectivo, UN (1) Cargo Categoría 7 - Tramo Inicial - del Agrupamiento

Mantenimiento, Producción y Servicios Generales del Convenio Colectivo de Trabajo para

el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por Decreto

Nacional N° 366/2006, para desempeñar funciones en la Escuela de Agricultura, dependiente

en la Dirección General de Educación Secundaria (DIGES), de la Secretaría Académica del

Rectorado de la Universidad Nacional de Cuyo (DIGES) cuyos datos se encuentran detallados

en el Anexo I de la presente resolución, que consta de cuatro (04) hojas y que fuera aprobada

por Resolución N° 133/2026 por el Consejo Superior.

ARTÍCULO 2°.- Difundir el presente llamado a concurso, durante DIEZ (10) días hábiles, en

el periodo comprendido entre el DIECISIETE (17) de mayo de 2026 y el_VEINTINUEVE (29)

de mayo de 2026, en el marco de lo establecido en el Artículo 7º del Anexo I de la Ordenanza

N° 91/2023-CS.,

ARTÍCULO 3°.- Publicar, en al menos un diario de mayor circulación de la zona la presente

convocatoria a concurso, especificando los datos minimos establecidos en el Artículo 7° del

Anexo I de la Ord. 91/2023-CS.

ARTÍCULO 4°.- Fijar como período de inscripción el comprendido entre UNO (1) de junio de

2026 y el CINCO (5) de junio de 2026, inclusive, en el cual los interesados deberán completar

el Formulario Electrónico de Inscripción de Postulantes y presentar el formulario en forma

virtual a través del siguiente correo electrónico: concursos@ea.edu.ar

El mismo se recibirá desde las 8 horas del día de apertura y hasta las 12 horas del día

de cierre. No se admitirá documentación con posterioridad a la clausura del plazo de

inscripción. (Articulo 9°, Anexo I de la Ord. N° 91/2023-C.S.).

ARTÍCULO 5°.- Los aspirantes deberán completar la solicitud de inscripción en el formulario

electrónico habilitado al efecto disponible en el siguiente link:

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAlpQLScGbxesCy9ylJbzwEbvx16-

njRCAGS58 ssHh3IJUFOtYJCSQ/viewform?usp=dialog

que deberá contener como mínimo la siguiente información básica:

1. Apellido y nombres del postulante;

2. Lugar y fecha de nacimiento;

3. Número y tipo de Documento Nacional de Identidad,

4. Domicilio real, teléfono y cuenta de correo electrónico en la cual se efectuarán las

correspondientes notificaciones. - Aceptación de notificación electrónica.
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